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ACCIÓN CONTRACTUAL 
DEMANDANTE CONCONCRETO INGENIEROS CIVILES S.A. 
DEMANDADO MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
RADICADO 05001 23 25 000 1995 00270 00 
ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. CONFIRMA 

SENTENCIA IMPUGNADA 
 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencia del veintiséis (26) de 

septiembre de dos mil doce (2012), mediante la cual se CONFIRMÓ la sentencia 

apelada del 14 de noviembre de 2000. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 


